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, , REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE MECANOGRAFICA, 
MAQUINAS Y EQUIPOS DE COPIADO 

ALFANUMERICO Y GRAFICO CIA. LTDA. 

  

      
      
    
       1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 

MECANOGRAFICA, MAQUINAS Y EQUIPOS DE COPIADO ALFANUMERICO Y 
GRAFICO CIA. LTDA. se otorgó en ta ciudad de Quito el 20 de junio de 1994 ante 
el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito. La señora Intendenta de Compañías 
de Quito Encargada, doctora Beatriz García Banderas, la aprobó mediante Reso- 
lución N? 94.1.1.1.1523 de 7 Jul, 1994. 

2.-OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores : 

  

     

      

     

        
     E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

casado ecuatoriana Quito 

casado ecuatoriana Quito 

    

  

     
     

   

     
  

  

   
soltera ecuatoriana Quito       

  

Freddy Mauricio Sánchez 
Puente soltero ecuatoriana Quito 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañia es “MECANOGRAFICA, 
MAQUINAS Y EQUIPOS DE COPIADOS ALFANUMERICO Y GRAFICO CIA. 
LTDA." y tene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto: “Importar, exportar, 

comercializar, exhibir bienes de consumo humano y/o animal y, bienes de capital, 
nuevos y/o usados, ensamblados y/o por ensamblarse que sean requeridos en las 

distintas áreas de desarrolto, esto es industrias, comercio, agricultura, etcétera.” 

6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de ta compañía es S/ 31000.000 dividido en 
3.000 participaciones de S;. 1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital social está suscrito integramente y 
pagado en Su totalidad en numerario. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 

¡da por la junta genera! de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La 
representación legal, judicial y extrjudicial de la compañía ejerce el Gerente. Han 
sido designados los señores Diego Raúl Sánchez Puente como Gerente y Raúl 
Sánchez como Presidente de la compañía. 
Lo que pogno en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
Qutto. a 7 Jul. 1994, 

  

       
     
     
    
        
    
    
    
    
    
    

      

    
   
   

    

   

  

    

  

     

  

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DF” ECUADOR 
SUPERINTENDENC:..-DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "GUTIERREZ Y GUTIERREZ 

CONSULTING S.A. G2: G CONSULTING" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 
construción simultánea de “GUTIERREZ Y GUTIERREZ CONSULTING S.A. G8G 
CONSULTING", se otorgó en fa ciudad de Quito, el 8 de abril de 1994, ante el 
notario Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañias de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia, mediante Resolución N*2 
94.1.1.1.1580 de 14 Jul. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
bajo el £ 1739, el 29 de julio de 1994. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “GUTIE- 
RREZ Y GUTIERREZ CONSULTING S.A. GáG CONSULTING” y tiene un plazo 
de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá como objeto: “El asesoramiento 

administrativo, contable, financiero, de marketing y todo lo relacionado con el 
desarrollo empresarial. Podrá brindar capacitación, entrenamiento y selección, a 
personas naturales y jurídicas interesadas en el desarrollo del sistema empresarial 
ecuatoriano e internacional." 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/. 6'000.000, dividido 

en 600 acciones ordinarias y nommativas de S/ 10.000 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social esta suscrito iniegramente y 
pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 10.000 y en especie S/ 5'990 .000 

mediante el aporte de un bien inmueble. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el presidente y el 
Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Quito, 29 de julio de 1994. 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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